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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE 3º CURSO 
GRADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 

 
 

Convocados por el Coordinador de 3º, D. F. Javier Valiente Soriano, se reúnen los coordinadores de las 
asignaturas de 3º curso del Grado en Óptica y Optometría citados más abajo del día 24 al 26 de enero de 
2024, en reunión virtual de la Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

 
Punto 1. Análisis del primer cuatrimestre 2023/2024 (reflejad si han existido incidencias).Cambios 

previstos para el siguiente curso académico dentro de la asignatura. 
Punto 2. Cambios previstos para el siguiente curso académico dentro de la asignatura. 
Punto 3. Coordinación de cambios de horario en el segundo cuatrimestre y de exámenes parciales no 

previstos en la última versión del horario publicado. Cada profesor que realice estos parciales 
deberá indicar su fecha para agendarlos y que no coincidan con otros parciales. 

Punto 4. Grupos de prácticas del segundo cuatrimestre del 3º curso (ver adjunto). La lista se mantiene en 
gran medida con la del primer cuatrimestre. Recordad que debéis comprobar el listado con los 
matriculados en vuestras asignaturas, pero siempre respetando el corte de la lista.   

Punto 5. Propuestas de mejora. 
Punto 6. Otros asuntos.  
 
 
Punto 1. En este punto se pone de manifiesto un problema generalizado de falta de asistencia por parte del 

estudiantado en varias asignaturas.  
Punto 2. Antonio Benito, coordinador de la asignatura de Óptica Fisiológica III indica que tiene previsto 

realizar dos talleres de uso de herramientas de IA para obtener información y facilitar el trabajo a 
los estudiantes. José Javier García Medina, coordinador de la asignatura Contactología Clínica 
indica que los estudiantes realizarán prácticas hospitalarias los jueves, en coordinación con el 
decanato de la facultad. 

Punto 3. No se contemplan. 
Punto 4.  Se aprueban los grupos de prácticas para el segundo cuatrimestre (anexo 1). 
Punto 5. Francisco Lara, coordinador de la asignatura Terapia Visual, indica que incorporará metodología de 

Terapia visual mediante rutinas informáticas en su asignatura. 
Punto 6. No hay más asuntos a tratar. 
 

Se levanta la sesión siendo las 16:00h del viernes 26 de enero de 2024. 
 
 
F. Javier Valiente Soriano 
Coordinador de 3º. Grado en Óptica y Optometría 
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Asistentes  Asignatura  
FRANCISCO JAVIER VALIENTE SORIANO COORDINADOR DE 3º 
PEDRO MARÍA PRIETO CORRALES COORDINADOR DE GRADO 
MARÍA ESTHER BERRIO LÓPEZ INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y OPTOMÉTRICOS 
ANTONIO BENITO GALINDO ÓPTICA FISIOLÓGICA III 
JUAN MANUEL BUENO GARCÍA ÓPTICA OFTÁLMICA 
JOSÉ MARÍA MARÍN SÁNCHEZ VISIÓN BINOCULAR 
PALOMA SOBRADO CALVO DISFUNCIONES VISUALES 
FRANCISCO LARA LACÁRCEL TERAPIA VISUAL 
CARIDAD GALINDO ROMERO OPTOMETRÍA AVANZADA 
JOSÉ JAVIER GARCÍA MEDINA CONTACTOLOGÍA CLÍNICA 
MARÍA DOLORES ROMERO CABALLERO MÉTODOS DE DIAGNÓSTICO EN OFTALMOLOGÍA 
EDMUNDO USÓN GONZÁLEZ PRINCIPIOS DE PATOLOGÍA OCULAR 
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Anexo 1:  

 
 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
A

V
IE

R
 V

A
LI

E
N

T
E

 S
O

R
IA

N
O

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

9/
01

/2
02

4 
09

:5
8:

52
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMnFE-0X6PuDTX-MztJIBnm-UKLvJljl COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnFE0X6PuDTXMztJIBnmUKLvJljl


 

Facultad de Óptica y Optometría 
Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia 

T. 868 888 008 – F. 868 887 641 – www.um.es/web/optica 

 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
A

V
IE

R
 V

A
LI

E
N

T
E

 S
O

R
IA

N
O

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

9/
01

/2
02

4 
09

:5
8:

52
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMnFE-0X6PuDTX-MztJIBnm-UKLvJljl COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnFE0X6PuDTXMztJIBnmUKLvJljl

		2024-01-29T09:58:56+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 9683626638dd81408770462610b117503e3c1452
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



